
INFORME SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto 
Salgar, Cundinamarca. Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). A 
Despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que, el 21 de octubre 
del calendario actual, se allegó memorial por el apoderado de la parte demandante, 
demostrando el envío de la demanda, anexos y auto admisorio a su contraparte; 
empero, al verificar el documento, se pudo constatar que, solamente aportó la guía de 
envío para uno de ellos y, el pantallazo de un mensaje electrónico, adjuntó la demanda, 
anexos y auto admisorio, para el segundo de los demandados, sin existir constancia 
que ambos hayan recibido las documentales necesarias para ejercer su derecho a la 
defensa y contradicción.  
  
Sírvase proveer.  
 
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
Secretario 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:    RESOLUCIÓN PROMESA COMPRAVENTA 
Radicado:   255724089001-2022-00495 
Demandante:  ANDRÉS FELIPE BUSTOS ROJAS 
Demandados:                   DIONISIO TORRES ZAPATA 
                   DORIS RUTH MAECHA 
 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se dispone REQUERIR a la parte 
interesada, para que en el término perentorio de ocho (08) días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, proceda a realizar las gestiones pertinentes 
para surtir la notificación personal, en debida forma, a la parte demandada; adjuntando 
prueba de que aquellos recibieron bien físicamente, ora a través de los medios 
electrónicos, todas las documentales necesarias para ejercer su derecho a la defensa 
y contradicción. Además, la advertencia de que la notificación se entiende surtida, 
transcurridos dos días después de recibida la demanda, no al día siguiente, como 
erradamente se puso en los mensajes actuales enviados; pues, debe tenerse en cuenta 
la Ley 2213 de 2022, en su artículo 8. Lo anterior so pena de ser requerido por 
desistimiento tácito. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
JUEZ 


